
                                                                                          
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS – SUCRE 

 

Coveñas, Sucre, veinte (20) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO 70-221- 40- 89-001- 2021- 00138 00 

PROCESO VERBAL PERTENENCIA 

DEMANDANTE ALFONSO OSPINA CASTILLO (C.C.No.12.915.978)  

Apoderado SOCORRO HERNANDEZ ALVIZ   
(C.C. No. 23.218.820 y T.P.No.35.346 del C.S. de la J.) 

DEMANDADO LUIS FELIPE OLASCUAGA HERAZO (C.C. No 4.019.975) 
PERSONAS INDETERMINADAS.   

ASUNTO RECHAZA INCIDENTE DE NULIDAD- TRASLADO EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

I. OBJETO 

 

Procede esta agencia judicial a resolver el incidente de nulidad interpuesto por la 

apoderada judicial de la parte demandada, señor LUIS FELIPE OLASCUAGA 

HERAZO, quien pretende se declare la nulidad de lo actuado por violación del debido 

proceso por falta de competencia y la omisión de notificación legal a personas 

determinadas que deben citarse como partes, por lo que indica debe remitirse el 

expediente al superior jerárquico para su tramite respectivo.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

El demandado LUIS FELIPE OLASCUAGA HERAZO por conducto de apoderada 

judicial, solicita la nulidad de lo actuado dentro del presente proceso argumentando en 

primer lugar que este despacho no es el competente para conocer del proceso de 

prescripción adquisitiva de dominio, en relación a la cuantía, puesto que el avalúo 

catastral del inmueble de mayor extensión, según certificado catastral  para la fecha de 

presentación de la demanda asciende a la suma de CUATROCIENTOS VEINTISIETE 

MILLONES VEINTINUEVE MIL PESOS M/cte. ($427.029.000.00), enmarcado el 



                                                                                          
   

 

proceso en una mayor cuantía, correspondiéndole el conocimiento a los jueces civiles 

del circuito.  

 

A su vez, indica que el predio objeto de prescripción adquisitiva de dominio presenta 

doble titulación por lo que se hace necesario vincular dentro de este proceso a los 

señores FALBIA MARIA PUENTES MARTINEZ, FABIO ANDRES PUENTES 

MARTINEZ Y DANIEL PUENTES MARTINEZ, sucesores del señor FAVIO PUENTES 

PUENTES, quien indica la incidentalista fue adjudicado el inmueble por el INCORA, con 

un área de 43849 m2 de conformidad con la resolución No 01332 del 17 de noviembre 

de 1995, registrada en el folio de matricula inmobiliaria No 340-54059 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Sincelejo.  

 

Indica en otro de los apartes que el inmueble referenciado en el párrafo anterior es parte 

o se desprende del predio del señor LUIS FELIPE OLASCOAGA HERAZO y tiene un 

avalúo catastral que para el año 2021, ascendía a la suma de SEISCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS 

M/cte. ($688.751.000.00) 

 

Por lo anterior, considera la parte accionada se ha vulnerado derechos fundamentales 

como el debido proceso, la igualdad, defensa y legalidad de las normas procesales. 

 

Este despacho judicial mediante proveído de fecha doce (12) de enero de 2023, dio en 

traslado el incidente de nulidad propuesto a la parte accionante, lo anterior, por el 

termino de tres (3) días, para que hiciera uso de su derecho de contradicción, sin 

embargo, la parte demandante guardo silencio. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Las nulidades procesales son irregularidades que se presentan en el marco de un 

proceso, y que, por su gravedad, el legislador les ha atribuido la consecuente sanción 

de invalidar las actuaciones surtidas en garantía del derecho constitucional al debido 

proceso; por tanto, a través de su declaratoria se controla no solo la validez de la 

actuación procesal, sino, además el restablecimiento de la norma constitucional. 



                                                                                          
   

 

 

Así las cosas, el Código General del Proceso en el capítulo II del título IV, se ocupa de 

regular las nulidades, enlistando las causales taxativas que las generan, las 

oportunidades para alegarlas, la forma para alegarlas, la forma para declararlas y sus 

consecuencias y los eventos para sanearlas.  

 

El articulo 133 de dicha norma jurídica, dispone:  

 

El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de 

competencia. 

 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un 

proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 

 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de 

interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad 

debida. 

 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa 

como su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 

 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o 

cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 

 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un 

recurso o descorrer su traslado. 

 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de 

conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 

 



                                                                                          
   

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda 

a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder 

en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en 

debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo 

con la ley debió ser citado. 

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 

providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el 

defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación 

posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma 

establecida en este código. 

 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no 

se impugnan oportunamente por los mecanismos que este código establece. 

 

Verificando las causales de nulidad que trae el Código General del Proceso, encuentra 

el despacho que falta de competencia y no citar como partes a quien se debe tener 

como tal, no se encuentran dentro de las causales enunciadas, por lo que no hay 

configuración de nulidad dentro del presente proceso.  

 

Sin embargo, en atención a la falta de competencia alegada y no citar como partes a 

quien se debe tener como tal, el despacho se pronunciará frente a la misma en los 

siguientes términos: El artículo 100 del C.G. del P., consagra de forma taxativa las 

excepciones previas, el cual en su numeral primero y décimo indican:  

 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

 

De lo manifestado en el escrito de nulidad, incluso se puede señalar que se está ante 

un litisconsorte necesario, en atención a la doble titulación del inmueble objeto de 

prescripción adquisitiva que señala la apoderada judicial del demandado, lo que se 



                                                                                          
   

 

configuraría en la excepción previa contemplada en el numeral noveno del artículo en 

comento: 

 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

 

Por lo anterior, se tiene que, lo alegado por la parte accionada debió proponerse como 

excepciones previas, y darles el tramite que corresponde en derecho. 

 

IV. CASO CONCRETO 

 

Siendo deber del Juez, encaminar la actuación como bien corresponde, se tiene que, 

dentro de asunto de la referencia este despacho judicial mediante auto de fecha doce 

(12) de enero de 2023, no solo dio en traslado el incidente de nulidad propuesto por el 

extremo pasivo a la parte accionante, también decreto la ilegalidad del auto adiado (10) 

de noviembre de 2022, en el que se negó la solicitud de notificación de conducta 

concluyente por considerar que se había respetado el debido proceso y el señor LUIS 

FELIPE OLASCOAGA HERAZO, se encontraba representado por curador ad litem, 

empero, al hacer un análisis minucioso se observó que este solicitó la demanda y 

anexos en el término de traslado de demanda del curador ad litem designado, 

ordenando en una nueva oportunidad tenerlo notificado por conducta concluyente, 

otorgándole veinte (20) días para que allegue contestación de demanda, en atención a 

que el expediente fue remitido el día quince (15) de noviembre de 2022 al correo 

electrónico anyelperezm53@gmail.com, no se dio traslado nuevamente del mismo. El 

auto fue notificado por estado electrónico el día trece (13) de enero de 2023, guardando 

silencio la parte demandada.  

 

En atención a las excepciones previas, es deber del despacho dar aplicación al artículo 

101 del C.G. del P., el cual estipula:  

 

Las excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en 

escrito separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al 

escrito deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 

encuentren en poder del demandado. 

mailto:anyelperezm53@gmail.com


                                                                                          
   

 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 

de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 

hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 

podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de tres 

(3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, 

subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 

pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 

trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 

declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 

las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 

al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación 

del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente 

le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 



                                                                                          
   

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán una 

vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los defectos alegados en las 

excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas excepciones 

previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las anteriores que no 

hubieren quedado subsanadas se tramitarán conjuntamente una vez vencido dicho 

traslado. 

 

4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda 

inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

Por lo expuesto, el despacho denegará el incidente de nulidad propuesto por la parte 

demandada, en su lugar ordenará darle el trámite previsto en el articulo 101 del C.G. 

del P. y se tendrá allegado en tiempo, dentro del termino de traslado de demanda.  

 

Así las cosas, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el incidente de nulidad propuesto por la parte demandada, 

mediante apoderada judicial por lo expuesto en la parte considerativa de este 

proveído.  

 

SEGUNDO: DAR el tramite que corresponde en derecho al memorial presentado como 

incidente de nulidad, correspondiéndole el consagrado en el articulo 101 del C.G. del 

P., por tratarse de excepciones previas, las cuales se tienen en cuenta por estar 

presentadas dentro del termino de traslado de demanda. 

 

TERCERO: DAR en traslado por el término de tres (3) días de las excepciones 

propuestas por la parte accionada a la parte accionante, para que realice los 

pronunciamientos que considere pertinente.  

 



                                                                                          
   

 

CUARTO: DEJAR SIN EFECTOS procesales el auto de fecha doce (12) de enero de 

2023, en lo concerniente al traslado del incidente de nulidad.  

 

QUINTO: Se notifica por estado electrónico. 

 

NOTIFIQUESE 

 

LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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Barranquilla, 16 de Noviembre de 2022  

Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS-SUCRE 

Email: jprmpalcovenas@cendoj.ramajudicial.gov.co    

E.              S.               D. 

RADICADO No.     70.221.40.89.001.2021.00138.00. PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO 

DEMANDANTE:   ALFÓNSO OSPINA CASTILLO C. C. No. 12.915.978 de Neiva.                    

DEMANDADOS:   LUIS FELIPE OLASCOAGA HERAZO C. C. No. 4.019.975 DE TOLÚ y OTROS 

 

DARLEYS PEREZ GARCES, mujer y mayor de edad, identificada civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, con domicilio en San Antero-Córdoba y residencia en la 

ciudad de Barranquilla, en nombre y representación del Señor LUIS FELIPE OLASCOAGA 

HERAZO, portador de la C. C. No. 4.019.975 de Tolú-Sucre, con domicilio y residencia en dicha 

localidad, de conformidad con el poder que me ha confiado y que anexo a la presente, respetuosamente 

solicito ante su despacho o a quien corresponda, declarar las NULIDAD CONSTITUCIONAL DE 

VIOLACIÓN DEL DEBIDO PROCESO por FALTA DE COMPETENCIA y  por la omisión de la 

NOTIFICACIÓN LEGAL a personas determinadas que deben citarse como partes, de conformidad 

con el artículo 29 de la Constitución Política y el numeral ocho (8) del artículo 133 del Código General 

del Proceso, en armonía con los artículos 13, 14, 15, 16, 20 (numeral 1) y demás concordantes de 

dicha normatividad, en consecuencias, REMITIR el EXPEDIENTE al Superior Jerárquico, para que 

continúe con el TRÁMITE DEL RESPECTIVO PROCESO, de acuerdo con los siguientes; 

 

FUNDAMENTOS DE HECHOS Y DE DERECHOS; 

 

1.-De acuerdo con el artículo 134 del Código General del Proceso: “ las nulidades procesales podrán 

alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con posterioridad a éstas 

si ocurren en ella”. 

 

2.-Manifiesta el demandante que: “la porción del inmueble de 18.680 M2 sobre la cual ejercita la 

acción de pertenencia, tiene un avalúo catastral de $ 73.634.440,00, por cuyas circunstancias le 

corresponde la competencia a su despacho, por ser de menor cuantía”. 

 

3.-La manifestación anterior, es totalmente errónea, de acuerdo con las facturas de impuestos 

catastrales del mencionado predio, donde aparece un AVALUO CATASTRAL del año 2021, con un 

valor de $ 427.029.000,00 y el correspondiente al año 2022, en la suma de $ 439.840.000,00, lo cual 

indica que se trata de un inmueble constitutivo de MAYOR CUANTÍA de conformidad con los 

artículos 25 y 26 del Código General del Proceso.  

 

4.-El artículo 20 del Código General del Proceso, establece: “COMPETENCIA DE LOS JUECES 

CIVILES DEL CIRCUITO EN PRIMERA INSTANCIA. – Los jueces civiles del circuito conocen 

en primera instancia de los siguientes asuntos: 

mailto:jprmpalcovenas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1.-De los contenciosos de MAYOR CUANTÍA, incluso, los originados en relación de naturaleza 

agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 

También conocerán de los procesos contenciosos de mayor cuantía por responsabilidad médica, de 

cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contencioso-administrativa.  

 

5.-Por su parte, el artículo 29 de dicha normatividad procedimental, dispone: “PREVALENCIA DE 

COMPETENCIA. – Es prevalente la competencia establecida en consideración a la calidad de las 

partes.  

Las reglas de competencia por razón del territorio se subordinan a las establecidas por la materia y 

por la cuantía”.  

 

6.-Adicionalmente, el plano suministrado por la parte demandante no concuerda con la realidad ni con 

el plano levantado por el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria-INCORA, el cual anexo. 

 

7.-La información anterior, contiene los factores de hechos y de derechos determinantes para deducir 

que el despacho CARECE DE COMPETENCIA para conocer del proceso, porque se trata de un 

asunto de MAYOR CUANTÍA, de conformidad con las disposiciones de los artículos 20 (Numeral 1), 

25, 26 y demás concordantes del Código General del Proceso. 

 

8.-Por otro lado, el inmueble objeto del presente proceso, después de haber sido adjudicado a mi 

poderdante LUIS FELIPE OLASCOAGA HERAZO, en cantidad de 115000 M2 mediante la 

Resolución No. 003 del 04 de enero del año 1982, o Resolución No. 003 del 04 de octubre del año 

1982 por el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria-INCORA, registrada con Matrícula 

Inmobiliaria No. 340-11289 de la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Sincelejo; también 

fue adjudicado parte de dicho predio al Señor FAVIO PUENTES PUENTES, con un área de 43840 

M2 por parte del INCORA, de acuerdo con la Resolución No. 01332 del 17 de noviembre de 1995, 

registrada con Matrícula Inmobiliaria No. 340-54059 de la Oficina de Registros de Instrumentos 

Públicos de Sincelejo. 

 

9.- FAVIO PUENTES PUENTES, falleció el 10 de septiembre de 1999, y el mencionado inmueble 

le fue adjudicado como herencia a sus hijos FLABIA MARÍA PUENTE MARTINEZ, FABIO 

ANDRÉS PUENTE MARTINEZ Y DANIEL PUENTE MARTÍNEZ, mediante Escritura Pública 

No. 290 del primer (1°) de agosto del año dos mil (2000) de la Notaría Única de Santiago de Tolú-

Sucre.  

 

10. – De acuerdo con la factura actual de los impuestos catastrales de éste inmueble, el cual es parte 

o se desprende del predio de LUIS FELIPE OLASCOAGA HERAZO, aparece con un avalúo 

catastral del año 2021, por la suma de  $ 688.751.000,00 y  el  valor  del  año 2022, con el avalúo de  
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$ 709.414.000,00 y a nombre de FLABIA MARÍA PUENTES MARTINEZ, FABIO ANDRÉS 

PUENTES MARTINEZ Y DANIEL PUENTES MARTÍNEZ. 

 

11. – Los últimos factores relacionados sobre el mencionado inmueble, considero que son suficientes 

para declarar la FALTA DE COMPETENCIA para conocer del proceso, por tratarse de un asunto de 

MAYOR CUANTÍA y en sus efectos REMITIRLO AL SUPERIOR para que continúe con el trámite 

del respectivo proceso. 

 

12 – El Instituto Colombia de la Reforma Agraria – INCORA, mediante Resolución No. 003 del 04 

de enero de 1982 o 04 de octubre de 1982, le adjudicó al Señor LUIS FELIPE OLASCOAGA 

HERAZO, identificado con la C. C. No. 4.019.975 de Santiago de Tolú-Sucre,  un inmueble o parcela, 

con un área de ONCE HECTAREAS Y MEDIA ( 115.000 M2), en el Sector Isla de Gallinazos del 

Municipio de Santiago de Tolú-Sucre, hoy Municipio de Coveñas – Sucre,  cuyo Acto Administrativo 

fue legal y formalmente registrado en el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 340-11289 de la Oficina 

de Registros de Instruments Públicos de Sincelejo-Sucre, el cual se encuentra actualmente vigente. 

 

13 – Después de adjudicado el referido inmueble, el DRI le compró al Señor LUIS FELIPE 

OLASCOAGA HERAZO, una porción del terreno para la Instalación y funcionamiento de un 

TANQUE ELEVADO para la redistribución de agua para la comunidad de la región. 

 

14 – El Señor LUIS FELIPE OLASCOAGA HERAZO, durante el ejercicio de su propiedad o 

dominio sobre el mencionado inmueble, le cedió voluntariamente a algunos amigos, parte del mismo. 

Pero, otras personas se introdujeron y ocuparon porciones de dicho predio sin el consentimiento previo 

del citado propietario.  

 

15. - Entre los ocupantes del inmueble adjudicado por el INCORA a mi poderdante LUIS FELIPE 

OLASCOAGA HERAZO, se encuentran los siguientes: EVANGELINA GONZALEZ, EMILIO 

GONZALEZ, JUAN RAMOS, RAMIRO LICONA, EDUARDO RÍOS y OTROS, conforme aparece en el 

plano de adjudicación del predio al finado FAVIO PUENTES PUENTES, por el mismo INCORA mediante 

Resolución No. 01332 del 17 de noviembre de 1995, la cual aparece inscrita con la Matrícula Inmobiliaria No. 

340-54059 de la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Sincelejo.   

  

16 – Bajo las anteriores circunstancias, las intimidaciones y el temor ocasionado por los ocupantes de 

hecho del predio  al Señor LUIS FELIPE OLASCOAGA HERAZO, el inmueble que contaba con un 

área de 11,5 hectáreas originalmente, aparece actualmente reducido física y catastralmente a un área 

de dieciocho mil seiscientos ochenta metros cuadrados (18.680 M2), espacio que mantuvo hasta hace 

poco, apastándole ganado al Señor ARIEL RIVERA, quien falleció por los efectos de la pandemia 

del COVID-19 y a otras personas de la región, dedicadas a  la compra y venta de ganados. 
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17. – Teniendo en cuenta que el referido inmueble tiene una DOBLE TITULACIÓN, resulta 

ineludible notificar el auto admisorio de la demanda, a los sucesores del finado FAVIO PUENTES 

PUENTES, o sea, FLABIA MARÍA PUENTES MARTINEZ, FABIO ANDRÉS PUENTES 

MARTINEZ Y DANIEL PUENTES MARTÍNEZ, los cuales deben ser CITADOS COMO PARTES, 

de conformidad con las disposiciones legales concordantes con el asunto, por lo que considero 

procedente la declaratoria de la causal del numeral  8 del artículo 133 del Código General del Proceso 

y en sus efectos remitirlo al superior para que continúe tramitando el respectivo proceso. 

 

18. - Con las citadas omisiones, se ha incurrido por parte del despacho, en violación de los derechos 

fundamentales a la IGUALDAD, del DEBIDO PROCESO, de DEFENSA, de LEGALIDAD y de la 

OBSERVANCIA DE LAS NORMAS PROCESALES, establecidos en los artículos 13 y 29 de la 

Constitución Política, en armonía con los artículos 13, 14, 15, 16, 20(1) y concordantes del Código 

General del Proceso. 

 

19. – De acuerdo con el artículo 13 del Código General del Proceso, sobre la OBSERVANCIA DE 

LAS NORMAS PROCESALES, establece: “Las normas procesales son de orden público y, por 

consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o 

sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley. 

Las estipulaciones de las partes que establezcan el agotamiento de requisitos de procedibilidad para 

acceder a cualquier operador de justicia no son de obligatoria observancia. 

Las estipulaciones de las partes que contraigan lo dispuesto en éste artículo se tendrán porno 

escritas”. 

 

20. – En el mismo sentido, el artículo 14 del Código General del Proceso, en cuanto al DEBIDO 

PROCESO, dispone: “El debido proceso se aplicará a todas las actuaciones previstas en éste Código. 

Es nula de pleno derecho la prueba obtenida con violación del debido proceso”. 

 

21. – Bajo las mencionadas premisas, no queda la menor duda del despacho que le corresponde la 

COMPETENCIA sobre el asunto objeto de la controversia, ya que el predio adjudicado al demandado 

LUIS FELIPE OLASCOAGA HERAZO, originalmente tenía una extensión de once hectáreas y 

media ( 115.000 M2), hoy reducido a 18.680 M2, un poco menos a dos hectáreas, conforme aparece 

en las Facturas del Impuesto Catastral, presenta un AVALÚO del año 2021 de CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE MILLONES VEINTINUEVE MIL PESOS ($ 427.029.000,00), los cuales, para los 

efectos judiciales, deben incrementarse en cincuenta por ciento 50% como CUANTÍA, ascendiendo 

ésta a SEISCIENTOS CUARENTA MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS PESOS ($ 640.543.500,00), cuyo valor constituye civilmente, MAYOR CUANTÍA, 

por cuyas circunstancias, la COMPETENCIA le corresponde al JUZGADO CIVIL DEL 

CIRCUITO, de conformidad con las disposiciones del Artículo 20, numeral uno (1) del Código 

General del Proceso y demás normas legales concordantes con el asunto, motivos por lo que considero 

que el despacho debe acceder a mis PETICIONES, declarando la NULIDAD solicitada, remitiendo 

el expediente al superior jerárquico para que continúe con el trámite del respectivo proceso.  
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PRUEBAS 

 

Para comprobar los hechos relacionados anteriormente, respetuosamente solicito tener como pruebas, 

las siguientes: 

A. - DOCUMENTALES 

 

1 – Certificado de tradición No. 340-11289 de la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de 

Sincelejo – Sucre, del inmueble adjudicado por el INCORA a mi poderdante LUIS FELIPE 

OLASCOAGA HERAZO. 

 

2 – Factura del Impuesto Catastral No. 702210102000000320018000000000, con dirección en la 

Diagonal 10 No. 14-244, del inmueble indicado en el numeral que antecede a nombre del Señor LUIS 

FELIPE OLASCOAGA HERAZO. 

 

3 - Certificado de tradición No. 340-54059 de la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de 

Sincelejo – Sucre, del inmueble adjudicado por el INCORA al Señor FAVIO PUENTES PUENTES. 

 

4 - Factura del Impuesto Catastral No. 702210102000000320014000000000, con dirección en la 

Diagonal 10A No. 14-89, del inmueble indicado en el numeral que antecede, a nombre FLABIA 

MARÍA PUENTES MARTÍNEZ, hija del finado FAVIO PUENTES PUENTES. 

 

5 – Copia del plano de adjudicación del inmueble indicado en el numeral que antecede a nombre del 

finado FAVIO PUENTES PUENTES. 

 

6 – Copia de la Escritura Pública No. 290 del 1° de agosto del año 2000, de la Notaría Única de 

Santiago de Tolú-Sucre, mediante la cual se Protocolizó la Liquidación Sucesoral del finado FAVIO 

PUENTES PUENTES. 

 

7 – Respetuosamente manifiesto ante Usted, que mi poderdante carece de algunos documentos 

relacionados con las referidas adjudicaciones del INCORA, como las Resoluciones 003 del 04 de 

enero de 1982 o 04 de octubre de 1982 y el plano de adjudicación de la misma, como tampoco, la 

Resolución No. 01332 del 17 de noviembre de 1995 y otros, por cuyos motivos SOLICITO ante 

Usted, Oficiar a la Agencia Nacional de Terras y a la Oficia de Registros de Instrumentos Públicos de 

Sincelejo, para que le suministren los mencionados documentos, los cuales se encuentran en ésta 

última dependencia, con ocasión de sus respectivos registros.  

 

B– TESTIMONIALES. 

 

Para comprobar los hechos relacionados anteriormente, respetuosamente solicito ante Usted, citar y hacer 

comparecer a su despacho, al Señor POLICARPO LOPEZ OROZCO, varón y mayor de edad, identificado 

con la C. C. No. 73.092.431 expedida en Cartagena y a la Señora YANETH LADEUTH CHICA, mujer y 
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mayor de edad, portadora de la C. C. No. 64.920.983 de Santiago de Tolú-Sucre, para que en audiencia, que se 

servirá fijar día, fecha y hora para su celebración, declaren todo lo saben y el conocimiento que tienen, sobrela 

historia del inmueble adjudicado a mi poderdante. 

 

NOTIFICACIONES  

 

Mi poderdante recibe comunicaciones, citaciones y notificaciones en su residencia ubicada en la Calle 

14 No. 4 – 70 en Santiago de Tolú-Sucre. 

 

El testigo POLICARPO LOPEZ OROZCO, se notifica en la ISLA DE GALLINAZOS, Sector la 40, 

Calle 10C No. 8-91, en Coveñas-Sucre. Cel. 3215584069. Email: lopezorozco1960@hotmal.com  

 

La testigo YANETH LADEUTHCHICA, se notifica en la ISLA DE GALLINAZOS, Frente a LOS 

TRES, en Coveñas-Sucre. 

  

La suscrita DARLEYS PEREZ GARCES, recibe notificaciones en la Calle 77A No. 70 – 43 Piso 2, 

de la ciudad de Barranquilla; también, en la Calle 12 No. 21-55, Barrio Abajo, en San Antero-Córdoba. 

Teléfono: dpgabogadosasociados@gmail.com – anyelperezm53@gmail.com.   

 

De Usted, con todo respeto;   

  

  
DARLEYS PEREZ GARCES  

C. C. No. 1.072.525.228 de San Antero 

T. P. No. 227.515 del H. C. S. J. 

 

 

mailto:lopezorozco1960@hotmal.com
mailto:dpgabogadosasociados@gmail.com
mailto:anyelperezm53@gmail.com


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy

